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üttm IWI'MU Uu k u u t M <•> V^unlR 

' « k i * ) * M i t tf/mmmik ÍMU el m -

ta Ittierjnt mHtibinÁt í»tv««*%-
«taa»! r«n ra n t x a t e u á t e , «at í tW-
* «MUtana « i * * b . 

SS P U S U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

<• nnrika la Caantmla 4a la Wyalaaite proTinoal, a cuatro re
ta'*' «latiMata «teUataa at mauMn, «aka saaaua al wsuitre 7 «niñea 
fontai) a: ai«s a lee aaiVaalaiaa, f«n<aa u eolieiau la «oaeripeión. Loa 

Bp>» t x M » 1< i W-íai aa ka»>pai libiania dal üiro sutua, admi-
Áásc* *éi« fiRwf M Jaaaacjariaatasia « trimutra, y únieamente por la 

tnu<«a áa t«ala t w nc<¿ts> ¿aa nuatl^aiaiw atraaadaa aa eobran con 
e e M u e a^yacaiMal. 

l<r-i ArsaMualeaiM 4a eate amiaaia aboaaraa la anicripetón eon 
él/tfi* k la waala Uaeít» ta alnaur *a la Gimlaita proTiseial publicad» 
o I.VJ í í * t f « 4a « ta Seunla i t tatk* «0 7 a da dieiambn de 1906. 

£*) iaacaáaa aaiiaifalaa, ala 4fBtlieioa, din pneia» al aSo. 
nimia* ••i-4te> valstsaimaa aiatiataa d< •,«•*»«. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

laa diapoaiuíonas de laa atttoridadea, axeepto laa qce 
aeui a inatancia da parte no pobre, aa úiaertarán oC-
aialmeate, anímiemo eualqoier auaneio eoneeruiente al 

. ai rvicio naciocal que dimana da laa mismaa; lo de ia* 
j! teréa partieul*ir previo el pa^o adelantado da Taiste 
I aéntimoa de peseta por cada linea de insereidn. 
I Loa anancioa a oue haee refereneía la eireolar da la 

Comiaión proTmcial, leeha 14 de dieiembre de 1905, ea 
eumplúniento al aeaerdo de la Bipataeidn de 20 de na-
TÍembre de dicho año, y cuya circoler ha eido pabli-
eada en loa B o u m M N Oaicuava da '¿0 7 22 de dieiasa-
bre 7a citado, ge abonaran con arreglo a la tarifa qse 
en meacionadoa BouTiNna *% iuerta. 

P A R T E O n C U L 

FRESIÜSNCIA 
O S L COi^SEjO DE MINISTROS 

S. M. t i Raf Don AKORM XIU 
(Q. D. G ), S. M. la Raiea Dolii 
Vlctorl» Esg*aiaySS. A A . RR. «I 
Friatire Athtria» a Infanta*, con» 
timiim üin R Q M M CB aa imrortaata 

Da Egca! bMtHcio íUIrnto í u 
twmit ^wicsta i * ta Atguita Kaal 
fmUlla. 
(7e«M ü XtdrU del día 17 de a b r í de 

mu. 
Gobierno CÍTII de la provincia 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
NoUcloao « l a Qcblainb civil da 

que en el putblo de Berclano* dal 
Camino, un perro, al parecer rabio» 
•o, penetró en la melada del Sínodo 
lanar del vecino Feliciano Quintana 
Rueda, mordiendo a Varlea retes, da 
las cuales, nlgunaf murieron acón-
ucuencia de ¡ai mordedurai,y noti
ción) también de que en el pueblo 
de EspIr.o»ad« !a Ribera, del Ayun-
lamíanlo de Rioteco de Tupia, btro 
perro, tamban rsbloto,mordió a doa 
niño», que h in sido lometiáo» a tra
tamiento emlrÉbico, mordiendo ail-
mlimo a muth:i» pirres y oirot aní
malas pert'ííieclei.te» al clt«do pue
blo de Eiplnoia de la Ribera, de 
conformidad con lo informado por la 
Inapecclón provincia! d« Higiene y 
Sanidad Ptcuarias, he dKpuecto: 

1. * Dsclarfircflclalmertelaexli' 
tencia de !c erf^rmeded Inficto-con 
tsglosa denominada «rebla,» en los 
pntb'os de Bírdanoi d'J Camino y 
Eiplnoia ái ia Ribera. 

2. * St-flaisr cems zcra Infacta, 
1» totaUdnd de los mencionados pue- ; 
blo». } 

5.° SeBalar como zona aoipe-
chota, nna faja de terreno de clan 
metroi de ancha, alrededor de laa 
zonas señaladas como lrf;ctai. 

4. ° Que por las Alcaldías co
rrespondientes se haga una rtquda 
etcrupulota da todos lot animales 
que han sido mordidos y te proceda 
al Inmediato tacrlflclo de los mis
mos. 

5. * Que ¡os animales de todas 
eipedes, aoipeihotos de haber tldo 
mcrdldof, sean secuestrado* y Vigi
lado* dorante tres matas. 

6. ° Ordenar que por las A'cal-
dlas de Berclanos del Camino y Río-
teco de Tapie, ta publiquen y «x 
pongan en los sitios de cottumbra 
de todos lot pnebloi que constitu
yen ambas Municipios, bandoj, por 
los que sa haga saber al vecindario 
que los perros no podrán circular 
por la Vfa pública t i no van provli-
tos de los corretpondlentes bozal y 
medalla. Trantcurrldas cuarenta y 
ocho horas de la publicación de lot 
aludidos bandos, sa procederá por 
lot agentas municipales a la captu
ra y sacrificio de todos los perros 
que circulen por la Vfa pública sin 
Ir provisto* de los requlslloi men
cionados; y 

7* Conflnncr las medidas tanl-
tarlai que respecto al sscueitroy 
Vigilancia del rebaño de ganado 18' 
nar aiecado en el putblo de Bercla
n o del Camino, han ildo ya adopta
da! por la reepíctiva A'caldia. 

Lo que para gsntral conocimien
to se publica en este p> rláillco ofi
cial; esperando que tanto lai Auto-
rldttiís como particulares, cumplí-
mentarán cele sámenle las anteriores 
dlipoilclonei; pues de no hacerlo 
s i l , me veré en la praclslon de im
ponerles los oportunos ccrrectlvos, 
cen los que desde chjra quedan 
conminados. 

León 14 de abril de 1921. 
bl Qobernador, 

Eduardo Rosón 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Rt loción nomina!, rectificada, de propietarios de fincar que han de ser ocu
padas en el término municipal de León, con la construcción del ferroca
rril estratég'co de Flgsredo a León.—Sección de León a Matallane, 

Nimero 
de 

orcen 

773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
785 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
795 
794 
795 
796 
797 

798 
789 
800 
801 
802 
805 
804 
805 
8C6 
807 
»"8 
809 
810 
8!1 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

D. Angel de P. z 
Cauce del molino 
D. Jnequln López 
D. Ssluttlano López 
Camino de León 
Camino 
Camino de León 
Camino 
D.* Luisa Morán 
D Salustlano López 
Camino i t León 
Camino 
D. Eduardo Ramos 
D. L'.renzo Mallo 
Cauce de! molino 
D. Lorenzo Mallo 
D. Ricardo Lescún 
Corretera y puseo del Espolón.. • • 
Mercado d» ganados 
Monte de Piedad 
F. C . ccncettonarlo ••• 
0 Francisco M . Alonso 
D. Baldomcro González 
Carretera d« Gljón 
D. Dionisio G jnzilez y D. M!gu«l del 

Rio 
O. Dionisio Fernández 
D. Agaplto de Cell* 
D Marcelino Msrtfnrz 
D. Angel de Paz 
Cállela de Sun Marcos 
San Marcoa 
Corretera de Caboalles 
Comunal 
Avsrida de la Ccndesa de Sagesta. 
Río Bsrnesga 
1 ;sml:!0 ribereño 
Papekrn Lscneta 
D. VilentlnGutlérrfZ 
Carr« tera a! F. C, Norte 

Nliaaero 
de 

fincas 
Claae 

de la Inca 

Rtgadio 

Reguío 

secano 
Prado regadío 

Secano 

Rtgidlo 

Frailo regadío 
Idem 

M i r a Idem 
iilem Idem 
Idem Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones interesa
das que se crean perjudicadas, presenten sus opesicicnes en el término 
de quince dlus, según previene el art. 17de la ley de Exproplsciór. forzo
sa vigente de 19 de enero de 1S79. 

León 12 de abril de 1921.—El Gobernador, Eduario Rosón. 
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COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Subasta de pan, destinado al su-
ministro del Hospicio de Astor-
ga, f de garbanzos para éste y 
el de León, durante el año eco-
nóm'co de 1921 a 22. 
E! ¿(i 23 de maye prítdmo, a las 

enea de la maflana, tand'á ligar en 
la «ala da seilonei de le Diputación, 
anta el Sr. Qobarnador o Diputado 
ar quien delegue, la subaita de 
pan cocido para el Hospicio de A l -
torgi, y de g irbanzoi p ira ét te y el 
¿e León. 

Lo* llcitadorei presentarán *ui 
propoilclones con arreg'o a lo* mo
delo* adjunto*, y en pliega cerra
do, que relntregaráu con póliza de 
una peseta, y la entrrgsráa al Presi
dente tan laeg? como enplece el 
acto; dentro del pürgo Incluirán la 
célula personal y el documento acr J -
¿Ilativa ds h-.bir consignado en la 
Caja provincial, o en la Sucursal de 
la da Depósitos, como fianza provi
sional) el 5 por 100 it\ Importe total 
del articulo o articulo: a que a?pl-
ran, Será rechrzada !a proposición 
ti', falta a'g wo d» los Indícalos do
cumentos, o si el lidiador está Inca
pacitado pora ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una Vrz adjudicado el remste, 
tandrá cKIg&clón, el m>jor postor, 
de ampliar Jl depósito en otro S por 
100, como girantla definitiva, ex 
ceptuándsse el suministro de gar
banzos, si se Inca la er.tregt de una 
sola V z Los documentos de depó
sitos provluonales, serán devueltos 
£ los qua no hay:n sido «graciados 
con I» adjudicación, y !OJ definitivos 
quedarán a las rjiu!!;? dul contrato. 

Eii cS Hospicio da Astorga tendrá 
lugsren la misma h:ra, y en dicho 
día, la subasta para los artlcuios qna 
se han d i enlrrgar a! I, presidiendo 
al feto e! Sr. Director del Estsble-
clmler.to. 

La» consignaciones del 5 por ICO 
podrán hacerse en h Caja de aquel 
Establí-ctmisr.to. 

El icto de ia jLba:l3 se dividirá 
•n do; periodos, dsiücsndo e! pri
mero a la Ilcüaciin &z pan cocido, y 
í! segando a la ds g abanzos. 

Cuendo la licitación se h:gi por 
paier, ésta ssrá bistar.teado por el 
Letraco D. Ensebio Campo, em-
pleido de o'.ta Diputación. 
Modelo de proposición para el 

pan cocido 
D , veclro dí , con cédu

la persona! j d; cuminto de depósito 
qu-- se acompañan, se comprometa 
n s(imliil9Sr»r al Hospicio de Aítor-
ga, 44.C00 kl'cgrtmos de pan coci
do, ¿urente c! aflo económico da 
1931 a 22, al precio cada uno ds...., 
(en ietrs y céntimos 3e psaetc), con. 
arrg'o al pll'go d:¡ conálclonei que 

para esta sum'nlstro se Inserta en 
e! BOLETÍN OFICIAL, y a la Instruc
ción sobre contratos de 21 de enero 
de 1905. 
; (Fech i y firma) 
Modelo de proposición para gar

banzos 
Don , Vecino de , con cédu

la personal y documento de depósito 
que s» acompaña, se compromete a 
suministrar al Hispido de León, 97 
quintales métricos de gabanzo», 
durante el ano económico de 1921 a 
22, al precio cada uno de (en le
tra y pesetas), con arreg'o al pliego 
de condiciones que para este sumí 
nhtro se insera en el BOLSTÍM OFI
CIAL, y a la liitrucclón sobra con
tratos de 21 de enero de 1905. 

(Fjchryflrma) 
(El madelo de garbanzos del Hos

picio de Astorgs, le pondrán los l id
iadores como el anterior, con la 
diferencia de fIj ¡r 58 quintales mé
tricos.) 

Pliego de condiciones bajo las 
qae se subasta el suministro de 
pan al Hospicio de Astorga, 
y el de garbanzos para ¿ii* y 
el de León, dorante el año eco
nómico de ¡921 a 22. 

Condic iones g e n é r a l e * 

1. a El suministro de pan cocido 
sirá de 44.0C0 kllcgramcs, al Upo 
máximo de 58 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 97 quintales métricos, a 93 pe
setas cada quintal métrico, y para el 
de Astorga, el da 58 qslnta'ss mé
trico!, a 99 pesstas caja quintal 
métrico. 

2. * Los artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Bstr.bleclmlsnto>, lo mismo en el 
caso de qua ica mayor el consamo, 
que el con menor cantidad que la 
calculada, h ablere bastante para las 
atencloncj prsuupuestai. 

5.* Los coníritlst:: se cbllgsn a 
conducir da su cuenta los artículos a 
los Ejtiibkcimlentoi, lib.-ss dn '.oio 
gasto para :a provincia, en la canti
dad, día y h-iras qua ta les designen 
por la Supe-lora de las H'jjs de la 
Caridad, A ¿ministrador y Secreta-
rio-Contador. En si CÜSO de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta di! contra
tista a comprarlo* de mejor caüiad, 
sufriendo el mhmo perjuicio : l no 
verificase la entrsgi cportmisniente 

No confermándose con ¡i resolu
ción de aqunüos fancionarlts, podrá 
acudir a la Ccrcisión, si el sumlnls 
tro e< pi ra León, y a! Director del 
de Astorgi, cuando sea en stta du
dad. 

4.* El precio de cada articulo 
srrá el qi;e que je fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en e! pan cocí-

' do, y en IOÍ garbanzos, entregán

dole de una sola V z, se satMará In-
\t gro su Importe. 

5. a SI abiertos los pliegos resul
taran dos o más proposiciones Igua
les, siendo las más ventajosa*, *e 
Adjudicará al llcltador cuyo plhgo 
se hubiera presentado antes al leflor 
Presidente de la subasta. 

S J reserva la Comisión provincial 
adjudicar les remates, en lo que se 
refiere a! Hospicio de Aitorgi , para 
cuando sea conocida la doble subas
ta que allí tendrá lugar. 

6. a Verificándose el contrato a 
riesgo y Vinturr, con arreglo a la 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresedas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aquélla provenga de fuerza su
perior Invencible o caso fortuito, de
biendo exigirse la responsabilidad al 
contratista por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, res
cindiéndose a perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial e 
Instrucción ds 24 de enero de 1905. 

7. a Se obliga al contratista a fa
cilitar el pnpel se lndo correspon
diente para la subasta y adjudica 
ción, al prgo d : derechos realca, al 
Impuesto de centralista y al anun-
dode este pliego en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Condic iones pa r l l cu l a re s 
1. a El pan ha de ser de harina da 

trigo, bien cqcldo y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hsrá 
por los encargidos de recibirle, bojo 
su rcspcmabl Idad. 

El peso que ha de tener cada pan 
lo señalará el Administrador y la 
Superlora del Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista, con 
veinticuatro horas de tntlcipeclón, 
la cantidad qua ha de suministrar, y 
hora de su entrega. 

2. a Los garbanzos serán da bue
na calidad, tamiño msdlo, paainsu 
lares y cocerán bien. 

3. a SI ai finalizar e! contrato a 
que se refhre esta subasta, no hu
biere lidiador pera IB siguiente, se 
entenderá prorreg ¡do hasta que 'a 
Diputación obts.nga la autorización 
ministerial para Verificarlo por ad-
niln'sirtciún. 

León 30 de merzoda 1921.—El 
Contador, Vicente Ruiz. 

Aprobado por la Comisión pro-
vin-lal en sesión del día de h o y . » 
L-íín, l l ds sbrlide 192I.=EI VI 
cepresiáents,P. A . , Félix Argue
llo —P. A da la C . P.: El Secre
tarlo. Antonio del Pozo. 

Subasta ¿e harinas dt trigo para 
el suministro de'. Hospicio de 
León durante el año económico 
de 1921 a 22. 
El día 23 de mayo próximo, a las 

doce de la míilana. tendrá lugar en 
la ssla d ; sesión** de la Diputación, 

ante el Sr, Gobernador civil o Dipu
tado en quien delegue, la subiste de 
harina* dettlnadas a la elaboración 
de pan para lo* acogido* en e) Hos
picio de León, cuyo suministro com
prende el alio económico ds 1921 a 22 

Lo* lidiadores prensentarán ses 
pr posiciones con arrrglo «I modelo 
adjunto, y en p'l?go cerrado, que 
relnteg erán con una póliza de pese
ta, y las entrrg rán al Presidenta 
tan luego como emplace r l acto. 
Dentro del pliego Intuirán la cédula 
personal y el documento justificati
vo de h .b .r consignado en la Caja 
provincial, t i 5 por 100 del total im
porte del contrato, 

Será rethiznda la proposición s i 
falta a'guno de los Indicados docu
mentos, o si el llcltador está Incapa
citado para ser contratista, sigan 
disponed art. 11 dé la Instrucción 
de 24 de en<ro de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá cb lg 'dán el mejor postor de 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
100, como garantía deflrlt Va. 

Los documentos provisiorales de 
dtpóslto serán devueltos s aqu'lloa 
a quienes no se adjudique s i sumi
nistro, y «I delictivo se entregará 
cuando hjyn terminado la contrata. 

Cnnndo la licitación se h-ga por. 
poder, éste se-é bastanfcedo por e l 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Dlputsdón. 

Modelo de proposición 
Don vecino con cédula 

personal y doctimerto de depósito 
que se acompefian, se compromete 
a sumlnlEtrsr al Hrspldo da León, 
duranta el cño de 1921 a 22, la canti
dad de 633 quinte!:* métricos de 
harina al prtclo caía uno da. .. (en 
letrp): todo con nrreglo si p I go de 
condicionís que f gura in ?erto en e l 
BoLBif» OPICTAL y a U I' s 'rucdón 
sobre contratos te 24 d; enero de 
1905. 

(P; chi y firma) 
Pliego de condi\ ior es bufo las que 

se saca a púbiioa subasta el so. 
ministra de h irlnas de trigo 
con destino a la elaboración de 
pan para los acogidas en el 
Hospicio de León. 

Condlctonc.H generales 
1.a E sumlnlatro será d i 633 

qulnta'es mélrlc::- de harina, que se 
presuponen necesarios, y ul tipo 
máximo 68 p is ' tüs cmls uno, y 
S3 h.rá Í3 previsión acomoáándois a 
las i i í :C2 i idá i J í : ¡ deiEslabIsciinIsnto 
lo mismo en t i e so de qm sea ma
yor s! coaíutno, que s i con menor 
cantidad qu? la calculada, hubiera 
bastnnt: pera la; atsnchnes presu
puestas. 

2 a S i ob lg i el ccntrstlsta a 
conducir do su cusnta tai harinas al 
Es'sb'eeimlento, 'ibros d's toio gas
to para la provincia, en la cantidad, 
din y hores qu» z*. la d i s i g i o n , sien • 
do recibidas por la Superlora de las 
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Hlj ' f de !a Corlead, Administrador 
jr Sacretarlo-Contídor, cuyot fun 
donorioi cuidarán de teparsr, de ca
da entr g 1,1c nacos necesarios para 
«laborar dos o tres hornadas de pan, 
y i l resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el ar
ticulo, expidiendo la orden de prgo. 
En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá por 
cuanta d «I contrathta a comprarlas 
de mejor calidad, sufriendo al mismo 

: perjuicio si no Verificase la entrega 
oportunamente. 

Nocoi.farmánlosecon laresolu-
' clón da Gqaellos funcionarlos, podrá 
acudir a la Comliidn provincial, que 
reso!V2rá definitivamente y sin ul
terior recurso. 

3. a El precio de este articulo 
ssrá el que quede fjado en la subas
ta, y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. a SI abierto! los pliegos resul
tasen dos o más proposiciones Igua
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará al licitader cuyo pü tg i 
se hubiere presentado antes al as-
flor Presidente ds la subasta. 

5. * Se ob'.lga al contratista a fa
cilitar el papú sellado correspon
diente para la subasta y adjudica-
clán, el peg) ds dsrechss reales, a! 
impuesto d í contratista, al de pagos 
al Estad?, al r.iunc'o de esti pliego 
an e! BOLETIN y al otorga nlsnto de 
eicrlttirff pública. 

6. * V«rlf cáidtisB el contrat j a 
riesgo y Ventura, con arreg'o a la 
Ley, es Improcsdante toda reclama-., 
clón d-s eumsnto da precto por clr-
cunsta-icim no expresadas terml-
nantcmsnts en este anuncio, aun 
cuando f.q lé'la provenga da fuitzt 
superior o caso fortuito, debiendo 
«xlgirss la responsabilidad al rema-
tanta por la vi a de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
forrea prevenida rn e! Rtg'amento 
de CenUb iiddd prcvlnclnl • Initruc-
cló.i de 24 de enero ds 1935. 

Condleioneo par t leulare* 
1. * Las h«rima han de ser de 

2.* dne, sin mszcln de otras semi
llas y iustancits; no han d i prece-
dtr do remo'lsnda, los envises se
rán de nu?Va condición y quedarán 
para el contratista una vez desocú
peles. 

2. * La antr?gi se h>rá por sex 
tas p.-rtss, en los cu;jfro último J días 
de end-: mea, pudlando í l contratis
ta, sin embargi, hicar entregi de 
mayor cantlíid, con tal que no pase 
de la iKCísarl . i ¡i-jra un trimestre. 

3. * S! por no reunir lar Inrlnss 
las ixiidicicr.es exigidas, fuesen des 
ecluiiu y no repuestas oportuna-
minta, ss adqjlrlráil por cuenta del 
contratista, slsndo rewonsub'e ds! 
quebramo o sobreprecio a q ie se 
compran quedan do en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4 a S! al fn&llzar el contrato a 
que se rtfltre esta subasta, no hu
biera lidiador para la siguiente, sa 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtengi la autorización 
mlnliterfal para verificarlo por ad
ministración. 

León 30 dé marzo da 1921.—El 
Contador, Vicente Raíz. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del día de h o y . » 
León. 11 de abril de 1921.—El Vice
presidente, P. A , Félix Argüello. 
P. A . de la C . ?.: El Secretario, 
Antonio del Pozo. 

F I S C A L Í A 
»E L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLIO 

Clreu te r 
Bl Excmo Sr. Fiscal del Tribunal 

Supremo, con fecha de 26 del mes 
anterior, ha dirigido la siguiente 
circular: 

«A fin de evitar las constantes y 
reiteradas quejas que en asunto tan 
de encarecer cual el de los procedi
mientos tramitados en juicios de 
faltas a InjUncla de los Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas, transmi
to a V. S., para que io hsga a su 
vez a les Fiscales municipales a sus 
órdenes, la comunicación que en es
ta fechi se reciba de la Dirección 
gsnera-' del liitiluto Oisgréf l t t y 
Ectadlitlco: 

«Excmo. Sr . :Ls importancia de 
las funciones ejercidas por les Fie
les Contrastes de Pesas y Medidas 
y el amparo q 19 la Sqperlorldr.d da-
be prestar a la misión que tienen 
de Vigilar y h:cer cumplir la ley 
y reglamento de Petas y Medidas, 
han motivado dlvtrsaa circulares, 
tales coma la da esa Fiscalía ficha 
15 d» fsbrsro i» 1897, la Ria! orden 
del Ministerio de G 'Ecla y Justicia 
de 6 de julio i i 1909, y la que en 
27 de noviembre ds! mUmo año fué 
dirigida por la Píscala de la Au
diencia Territorial de Madrid; reco
miéndase en eüas la mayor atención 
a estos asuntos y al prestir todo el 
apoyo d- blíto en equellcs juicios de 
filias promovido* por los Fieles 
Contrastes ente ics Juzgados muni
cipales por Iifraccioi.es d:l Reg'a-
msnto d« 4 da mayo de 1917, con
siderando el ca;t<go de oí Infracto
res como un d«b:r ds Verdtidero sa-
ncamisnto seda!. 

EstaDiraccIjngsnsrs! se ha pre
ocupado asimismo de recordar a las 
Autoridades gjbjrnstivas las fun 
clones que les encomienda la citada 
ley y reglamento da Pesas y Me 
didas, como es prueba !a circular 
dirigida en 3 de los corrientes a los 
Srts. Gobernadores civiles; mas es 
ta acción gubernativa resu'tará Inefi
caz de todo punto si en los juldos 
antes indicadas no se encuentra to
do el zpoyo dtbido per parte de los 

funde narios judiciales ante los que 
sa tramitan las denuncias formula
das per razón de faltas derivadas _ 
del Incumplimiento y contravención ] 
de aquel Reglamento. ' 

El Sr. Gobernador civil de la pro- ! 
Vlncla de Toledo, en comunicación 
que me dirige con f odn 28 del pa- \ 
tado, me da cuenta de haberse dlc-
tado sentencias absolutorias en la ' 
mayor parte de las 200 denuncias ' 
que en el alio anterior se h in pre- ' 
sentado a los Juzgados municipales, 
confirmadas algunas por los seño
res Jueces de Instrucción, a pesar 
de haberse expuesto ante silos, en 
los correipondlentes juicios de ape- ' 
laclón, las fundamentales rezones 
en que las denuncias se apoyaban. 

Pone en mi conocimiento, al pro- ' 
pío tiempo, lo ocurrido redentemen- ' 
te en el pueblo de C*bolla, donde ' 
al Tribunal municipal, rehuyendo : 
ocuparse del verdadero motivo de 
las denuncias que IB fueron presen
tadas hace cerca de un año, ha dic
tado once sentencias condenando al ; 
Fiel Contraste que, en estricto cum
plimiento ds su deber, llegase el Juz
gado iruilclpal en busca de apoyo 
y autoridad para «1 ejercido de su 
misión, justicia y respeto para la 
Ley y Rsgiamento q'je está anear-
gn Jo de hacer cumplir, y que probó 
que habisn sido Infringidos. 

Es conV«ntente observar también 
que Jas aludidas sent«nclas fueron 
dictad»» de conformidad con al pa
recer Fiscal, el cual, li jos de reco
ger y estudier las denuncias, de sen
cilla comprobación, pareció olvidar 
las clrculcres más arriba citadas, y 
aun sentencias de ese Alto Tribu
nal, como la A» 7 da marzo 1881; 
de todas las cuales dedúcese que 
el Fiscal ni debs dejar de perseguir 
y aclorrr el objeto y fondo de la 
denuncia, ni pedir caillgo alguno 
para el denuncíente que, como en 
este cato, se limita a hicsr la d i 
nuncla sin Intervenir en e! procedí-
mlínto. 

Da confirmarse tiles sentanclas, 
que hsn sido apeladas ante e; Juz-
gido de Instrucción de Tala Vi ra, 
podría suceder qus este funciona
rio, y aun algunos otros, rehuyan el 
acudir a lo» ¡ .z&iioi con la fre
cuencia necesaria, !o que para eje 
cuclón de la l iy y reglamento vi
gente ds Pesas y Medidas, es serlo 
obotáculo, y perjudicM para la búa-
mi marctu dal servicio que se con
fiere a eita Dirección gmtral y a 
sus funclonarloi. 

Por «stas comlderaofones. y en 
la seguridad de! Interés que esa 
Flscails ha Inspirado siempre la de
fensa de los funcionarlos de esta 
Dirección general encargados de la 
vigf'ancls y cumpllmbcto de las tíls-
puniciones rsfjrentsi a pesas y me-
dilrs, pong) en conocimiento de 
V, E. lo: hachos que mt comunica 

al Sr. Gobernador de Toledo, ro
gándole, por lo que al caso concre
to sa refiere, que de confirmara» 
aquellas sentencias dictadas ;por al 
Juzgado municipal de Cebolla, y 
apeladas ante el de Instrucdón co
rrespondiente, se enlabie de olido 
la alzada ante ese Alto y raspetaM* 
Tribunal, para que dicte la resolu
ción que proceda y siente la nece
saria jurisprudencia. 

A l propio tiempo, y como m t « -
da de carácter general, ruego * 
V. E. la recordación a los funcio
narlos que le dependen, de dren-
lares acaso olvidadas y que pueden 
ser ampliadas en la forma que es
time conveniente V. E. , al objeto 
de legrar el que los Pieles Contras
tes, no sólo estén amparados ante 
los Tribunales cuando a ellos acu
dan en cumplimiento de su deber, 
sino que no resulten perseguidos 
y castigados por el propio Placel, 
de los que dt ben considerarse como 
firmes auxiliares.» 

Lo que hsgo público para ceno-
clmlentú de los Píscales municipa
les del Territorio, los que prestarán 
a la Inserta circular el más fiel y 
exacto cumpilmUnto, avl-ándome 
de quedar enttrados. 

Vallndolid, 6 de abril de 1921.— 
P. D. , / . Leal. 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En elpurtido de La Vtcilla 
Fiscal suplente de Cármenes, don 

Andrés Suárez Orejas. 
Juez suplente de Va'delugusros, 

D. Eradlo Gutiérrez Diez. 
£ ] el partido de León 

Juez de Armunla, D. Benito Fer
nández y Fernández. 

En el partido de Pon ferrada 
Juez de Pára.no del Sil , D . Ne

mesio Alono Garda. 
Juez de T reno, D. Ftllpe Rubial 

Calvo. 
En el partido de Riaño 

FIJCSI d i Oseja de Sajambre, don 
Pedro Díaz Carej •, y suplente, don 
Bernardo Diez Potada. 
En el partido de Valencia de non 

Juan 
Juez d? Vil'acé, D. Julián Casado 

Guerrero. 
Lo se anuncia a los efectos de la 

regla 8 • dal art. 5.° de la Ley de 5 
de agosto de 1SC7. 

Valladclld 13 de abril de 1921.= 
P. A . de la S. de G : E l Secretarlo 
de gobierno, Ricardo Vázquez-HM. 

AYUNTAMIENTOS 

Alciildta constitucional de 
Molinaseca 

El p.»dród d» cédulas pmocale* 
da este Ayuntamlsnto, fot ¡TI-de pa
ra el sño económico de 1921 a 82, 
ss h.iüa rxputsito al público, por 



Mroilno da ocho Hat, m «ila S»-
c rc t i r t a nwnlclpa!, • fin d * O I T N -
chnMCloiw*. 

Mollnutca 13 de (brll d» 1921 . = 
E ! A!ca)d«, Ptlegrln Balboa. 

Alealdia cons/i/acional de 
Castrcfodame 

El ttpatUinlento da aprovecha
mientos comunalaa .y a l tuatltuth» 
de consumos, formados por las res
pectivas Comlilonís psra el presen
te aho económico de 1921 a 22, se 
hallan txpneitos al público en la Se 
«retarla da este Ayuntamiento por 
a l plazo de qunlce días, y tres días 
IB4», para oír rtc'amaclenes. 

Castropodamas 13 da abril de 
1921 . — E l A'cald», José Reguero. 

Alcaldía constilncional de i 
Valle de Finol'edo ' 

Por ette Ayuntamiento, y a Ins
tancia de Claudio Alvares A'varez, 
padre del mezo Miguel AlVarez A l - ! 
t a i t z , ndm. 9 dsl sorteo del reem
plazo del «no actual, sobre el para
dero da sus dos h'jos Pedro y Fran
cisco AlVarez A'Varaz, ausentes ha
c e mis de 10 silos, sin que tenga 
noticia alguna de su ptradero hasta 
la fecha, cuyos Individuos son natu-
•rales de Va le de Flnolledo, se ruega 
a las personas q IB tengan conocí- i 
atiento de dichos mozos y de su pa- ' 
radero, lo participen a cata Alcaldía; 
pne« se hace preciso para Justificar 
ta excepción del caso 2." del art. 89 
de la ley de Rcclutcmlcnto, alegada 
por el padre de', mozo Miguel AlVa- 1 
rez Alvartz. ; 

Valle de Flnolledo 10 de abril de 
1921 .—El Alcalde, José A'varez. \ 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Habiendo sido aprobadas laa Or
denanzas formadas por esta Corpo
ración y Junta de asociados, por la 
Dirección general de Propiedades e 
Impuestos, para la txaedón di I arbi
trio municipal de las bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, y so
bre las camas frescas y saladas, se 
hace público por término de quince 
días, según lo dispuesto por el ar
ticulo 119 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911, para gancral conoci
miento de los Individuos de este Mu
nicipio y demás, personas que In
troduzcan para el consumo en este 
Municipio bibldasycarnes gravadas. 

Las Ordenanzas se hallan de ma
nifiesto en la Sscretarla de este 
Ayuntamiento 

Valdepléltgo 12 d¿ ¿brl.'de 1921. 
E l Alcalde, Mariano A . Acevedo. 

Alcaldía constilncional de 
Ardón 

Se hallan ttrmtoadas yexoueatas 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, Ies cuentas municipales co
rrespondí* ntcs a los .aflos de 1916, 
1917,1918. primer trimestre de 1919 
y 1919» 80, a fin de que puedan ser 
txaminodas y oír las reclamaciones 
qoeseprosenten. 

Ardón 12 de abill de 1921.=*EI A l 
calde, Prltnülvo Alvartz. 

Alcaldía constitucional de 
Castroca'bón 

Siguiendo en Ignorado paradero 
A'ejo Gercfa Ballesteros, hijo de 
Rafael y de Snlurnina, nHural de 
Pelechare» de la Valderia, hermano 
del mozo Ocmlr go García, ndm. 7 
del rtempltzo de 1820, se ruegi 
a la* autoridades y persenss que tan-
flan conocimiento del citado Alf jo, 
lo participen a ej'a AlcsMía, pues 
se anuncia a ios efecto: de loa ar-
ifcuios 83 y 145 del vlgerte rig'a-
nreotodiQuIntis. 

Castroca bón 10 de abril de 1921. 
SI Alcalde, Jo«é Ctnador. 

Alealdia constitucional de 
Alija délos Melones 

Teniendo necesidad, para atender 
quejas de la Junta administrativa drl 
pueblo de N .vlanos, pert«neclente a 
•ite Ayuntamiento, ds predicar un 
deslinde y amojonamiento de cami
nos, cafladas, abrtvaderos y demás 
terrenos comunales pertenecientes 
a dicho pueblo, acordó el Ayunta
miento que dicha opt ración dé prin
cipio el día 18 de! corriente, a las 
nueve de la maAsna, cemenzandopor 
la Bfigada de arriba y continuando 
los días sucesivos hasta su termina
ción. En su virtud, se cita por el pre
sente, además dt hacerlo por edicto 
en la localidad, a todos los vecinos y 
foraiteroj qua- tengan f¡ncas confi-

; nontis con dichos terrinos,para que 
i concurran al acto con io.i títulos que 
1 cada uno tenga de sus fincas; pues 
! de no h: c?rlo, ss entlirda estarán 
' coi.fortnes con el deslinde que se 

haga, y no tendrán dírech i a recia-
\ míiclones. 

' Alijada ¡os iMtloaís S d* abril de 
1921.—El Alcalde, Marcelino V E -

. Itra. 

1 AlcnlMn ccnsütMional de 
i Villaqailambre 
; Corfíccíof ado pur e l .Ayunta

miento de mi prMiásrcia c! padrón 
; del Impuesto ár. cédulas personsks 
• para el eño de 1921 a'22, qu'dd el 

mhmo desde «sta fechi dw mani
fiesto al pdt>;ico en la Secretaria de 
erte Ayuntemlnnto, por término de 
quince dies, a ¡os tisetc» de rec a-
msclón, tentó por lo q ie rsrpsclB 
a la clase de cédula con que les 
contribuyentes .-.parezc».! Inc'uidcs 
en el n i t i \ áo padrón, t i tniitn-
&:n latlcnsdos sus deftciioj, como 
a la Inclusión o exc usión Indebida 
de nlgúa. Individúe; en la ¡nteilgen-
chi dt q ¡a, transcurride q m ¡ t a dl-
ch'i plfzo, no será v.Uncii» ningu
na que se fcrmu'&re en dichos sen
tido*. 

Confeccionado por la Junta pari
da! de este Ayuntamiento el repar
to de rústica y pecuaria que ha de 
regir en el alio de 1921 a 22, que
da el mismo desde esta fecha de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de echo dial, a los efectos de re
clamación; en la Inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no será atendida ninguna. 

Vlllequilambre 14 de abril de 
1921.—El Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Vtilalariel 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1921 a 22, se 
talla de manifiesto en esta Secreta
rla municipal por término da quin
ce día», para oír reclamaciones. 

Vlllaturle! 6 de ibrll da 1821.—El 
Alcalde, Elsuterlo Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACION G E N E R A L 
DE GANADEROS DEL REINO 

Con arrr glo a lo que dispone el 
artículo 5 * del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca a junta 
general ordinaria para al día 25 del 
corriente, a las diez de la mañana, 
en ia caía de la Atoclsdón, calle de 
IB» Hutrtes, núm. SO.-

Según el art e. 'pcdrán concurrir 
todos los gacaderos que lo sean con 
un alto de anticipación y estén sol
ventes dé íes cuotas que a la Aso
ciación 'cerresponden. 

El articulo 17 ditpone que los 
ganaderos que se hallen constituí-
dos en dignidad o csrgo púb'tco y 
las colectividades da los mltntoi, 
pueden enviar apoderados que los 
repreicnttn. 

Las cuentas del año que termina 
y Ies pretupuestes pera el próximo, 
están it manifiesto todos los días 
h'sonb'.ss, huta el de la junta, de 
diez a dece de ib mañana, en las 
cí.cinat ds la Corporación. 

Lo que se lábiles pura conocí-
míent'j de (os Interesados. 

M-drld, 15 de tbrü de 1921.—El 
Secretarlo general, Marqués de la 
Frontera. • 

¡NSTITUTO GENERAL : 
Y TÉCNICO DE LEON 

Anuncio 
H;í-'¿:iáo;o presentado en ette 

Ir.ti:uto per D. E-.riqio Aguado 
y Sar i , Düector di-l Colegio de se-
g^-rJii K h i i f i i v . Z i e»teblcclio en Cis-
tie'na :CIH si ticmbrs de Nuestra 
St?.~.iB, la dccnweiii'jclóa que se 
t*:g.Tí : el RÍSI decreto de l.0de 
p í a de. mz. srttcu'e l.» de la cita
da íispoilclón, se hace púb Ico para 
q;e en «I imprcrrcg-ible plazo de 
qjls>:e días, puedan establecerse 

f les reclamaciones que pudieran pro 
> ceder en cor.tra de lo solicitado. 
} Ltón 12 de abril de 1921 . — E l DI, 
' rector, Mariano D . Berrueta. 

¡ González Melón (Eogenlc), hijo 
. de Leandro y de Froilani, natural de 

Vllllbafte, Ayuntamiento de Váida-
, vimbre, provincia de León, de esta-
. doisoltero, prcfeiión lebr&dor, de 21 
i sflos de edad, y de 1,650 metros da 

estatura, cuyas se fias particulares se 
Igioran, domiciliado últimamente en; 

, Vllllbafla, Ayuntamiento de Valde-
: vimbre, provincia da León, precesa-
' do por faltar a corcentreclón, com

parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regfmlen.. 
to de li fentería de Burgos, ndm. 36, 
de gncrnlción en León, Alférez don 
Rtffel Diez Maraha; be jo apercibi
miento de ser declarado rebalda. 

Dado en L«ón a 11 de abril de 
1921.—El Alférez Juez Inítructor, 
Rífael Diez. 

Franchco Qulrcga Nsira, hijo de 
Olimpia, natural <W Hoiplclo, y es
tuvo en el Ayuntamiento da Vega de 
Valcarce, provincia de León, de ca
tado toltíro, profasió» jornalero, de 
22 elíos de edad y de 1,639 metros 
de estatura, cuyas sedas particulares 
se Ignoran, procesado por follar a. 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el A férer 
Ju«z Instructor del Regimiento de In
fantería ¿fe Burgos, número 36, da 
guarnición en León, D. Nicolás Váz
quez de Parg*; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 12 de abril da 
1921.—Nlcciá» Vázquez de Parga' 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
LOS TRES CONCEJOS 

En cumplimiento de lo diapuesto 
en el artfcu'o 93- ds las Ordenan
zas de este Sindicato, se convoca a 
junta general a los uiuorloj, para 
el día 22 del próximo mea £e mfyo, 
hora da las ocho da la mañma.rn la 
ceta de Gonce de! pueblo ds Cas-
trillo de Ir.s Piedras. SI en dicho día 
no se reuniese número suficiente de 
usuarios, »e celebrará otra a les sie
te días siguientes, o sen el t i i 29 
del propio mes, en t i mismo iceal y 
a dicha hora, y se tomerá.-i acuer
des cualquiera que ssa el r.úmero 
que concurra, y que serán les sl-
gulií-ntes: 

5 I." Examen y eprcbaclóa da la 
| Merroris semestril. 
> 2." Examen y a p r o b a c i ó n de 
l cuentas. 
j 3.° Ríncvaclón do Vocal*» del 
' Sludicato y Jurados. 
j • i . " De cualquier otro asusto so-
f metido por ¡Oí pertfeipas. 
» Ca-tri !o d« Lis Pi(-dr!>« 8 i brll 
¡ da 1921.—El PüUsnt*. Angal Mar-
j tlll»z 
1 Imprenta de la Diputación provincial 


